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1 

3 

4 

5 = CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA  - En la ciudad de Qui- 

6 DE ESTATUTOS to, Capital de la Re 

7 COMPAÑIA "  INMOVA CIA. LTDA." £ pública del Ecuador, 

8 Cuantía : Indeterminada hoy día, viernes - 

e Canes 9 s e diecisiete de Febren 

10 de mil novecientos- 
EA 

11 ochenta y meuel/ an 

te mí, doctor REMI- 

13 GIO AGUILAR AGUILAR, 

14 Notario Lécimo Octa+ 

15 MA la señora NELLY BASTIDAS DE CISNEROS,en 

16 su calidad de Uefente y representante legal de la Compañía ' INMOVA 

17 CIA. LTDA. Y , debidamente autorizada , según se acredita con los do- 

_- cumentos habilitentes que Se agregan . La señora cmpareciente es ecua 
18 25 _ 

Í . ¡[¿casada/ o 7 
19 ci toriang, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad”, plenamente ca- 

20 o paz para Ccontrater y poder obligarse, a quien de conocer , doy fe; 
1 a 
| : 4 . 

91| “bien instruida por mi el Notario en el. objeto y resultados de la pre- 

mn. o ATA : : - : : : 

22 “— sente escritura rública _, que a celebrarla procede libre , voluntaria; 

93 mete y por los derechos que representa , de conformidad con la si- 

24 V euiente minuta : " S E Ñ O R NOTARIO: 

95 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase incorpo- 

26 rar una por la:que conste el cambio de denominación y reforma de es- 

27 tatuto social de la Compañia ' INMOVA CIA. LTDA. " y contenida en las 

si guientes claúsulas 4” E R1IMERA .- COMPARECIENTE .- 
28%   
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10 

11 

12 

13 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura , la señora NELLY 
  

BASTIDAS DE CISNEROS nombre en representación de la Compañía '" IN- Pp 

A 

A 

MOVA_ CIA. LTDA. " , er su calidad de “e-.rte , según consta del nombra 
  

miento que se adjunta y además debíc se: Le autorizada por la Junta Ge- 
  

neral de ocios de treinta de junio de mil novecientos ochenta y -OChO0.,- 
E A y 

A e AAA A e A IA A A AN AN RT at o 

La comvareciente es de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil case- 
  

] VER mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de «uito y hábil en de 

7 

po 

recho para obligarse y contratar  .- S E G U N D'A . ANTE- 

  

CEDENTES___- 1) Mediente escritura pública otorgada el treinta de ju- 

lio de mil novecientos ochenta y uno í ante el Notario Noveno del can- 
  

A 

  

a—de-Responsabilidad-—limi vado-de— 

nominada '" -INMOVA CI“. LTDA." %- Tal constitución fué aprotada por el 
  

Superintendento de Vorvañias mediante Resolución número ocho siete 
  

14 

15 

16 

E 

siete 0 expedida el primero de septiembre de mil novecientos ochers;- 

ta y uno .-/“icha resolución y la escritura de constitución se ins- 
  

cribió epr el Kegistro “ercantil de «uito, bajo el número nueve cinco 
  

17 

Í 
E 

seis”, tomo uno uno des 4 veinte y cinco de septiembre del mismo - 
  

18 
año Lo) ; Mediante Escritura Públigsa" celebrada ante el señor Notario 
    doctor Remigio Aguilar Aguilar / Notario Decimo-Oetavo- de este cantón,| 
  

. : é, .a de martes diez de mayc de mil novecientos ochenta y ocho % los socios 
  

21 

— 

de la referida compañía cedieron las participaciónes sociales a favor 
  

22 

del señor Kuniyoshi Ishikawa y su familia Voscritura que fuera ins- 
  

23 

24 

crita luego del cumplimiento de todas las formalidades legales , en el 

Registro “ercantil el siete de junio de mil novecientos péhenta y A 
  

25 

26 

FT ( 
bajo el núrero nueve cinco seis tomo ciento doce f- 3) El treinta 

  

27   28 

ee , 

de junio de mil novecientos ochenta y ocho seÍlevó a efecto una Junta 

      

da de nesios—en—La—que—se—decidió-por—uná- 

¿Uno .- lNlombramiento de Gerente de la Empresa,   
  

a
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designado para el efecto como tal a la señora NELLY BASTIDAS pE CISNE= 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

03 
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1 

2 ROS ye o Ss Larios de denominación social de la Compañía , la mis+ 

8 ma que presentada a” la "uperintendencia de ocoranias prÉáao aprobada “| . 

4: inación de '" ECUAMERCANTIL CIA. LIDA, "”, denominación con la . 
rm L. 

5 que funcionará la Empresa a artir de la fecha de aprobación y regis- 

6 tro de esta escritura L£_ a res .- Seformar los estatutos sociales 

8 ciona con el objeto social , la mispa que dice : NMCVA CIA. a 

9 tiene como finalidad específica” la compra , venta , arrendamiento de 

10 inmuebles , construcción de edificios , administración de bienes raí- 

11 ces y todos los actos civiles y mercantiles ralacionados con la propier 

12 dad inmobiliariz permitidos por la Ley Ano la de :"SEGUN- 

"CN 04 A COURNERCANTIL ClA. LAA tene como finalidad especifica :- 

14 la compra , venta , exportación de productos y artículos nacionales , 

-| | , 
5 a a c 

ooo rartemanime y productos mricotas y exportar predustes— 

16 de coral y importar ropa , artículos decotativos electrodomésticos | 

17 juguetes y artículos deportivosf; ejercer la representación de perso- | 
Pp Y 

18 í Lol o AR a 3 a : . 0 . nas naturates y Fe Ste As y TOcos— Tos actos—eciviles-y n— 

o es 
19 relacionados con el comercio, permitidos por la Ley " Igualmente 

| A 

| él. A , > . Á, so "reformar la claíisula DECIMA OCTAVAde los Estatutos que dice :!Ylu - 

91 administragión de la “ompañia , Se ejercerá por el Presidente y Gereny 

22 te ye el desempeño del cargo de Presidente se requerirá ser So- 

93 cio de la Compañia / La designación de “erente podrá recaer en un 

24 socio o no de la “ompañíia ¿- Gerente y Presidente serán nombrados - 

25 Para un período 6e dos años pudiendo ser reelecidos indefinidamente"; 

06 y vorlade : " /CIAUSULA DECIMA OAVA/ La administración de la Com- 

07 ) pañia , se ejercerá por el Presidente y Gerente .- Para el desempeña 
ye > 

y 

08 del cargo de Presidente y de “erente , podrá designarse a un Socio o   
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no de la “ompañía .- Cerente y Presidente serán nombrados por un ne- 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    
  

1 

| | 
2 riodo de dos ( £ ) años , pudiendo ser reelegidos ipmtefinidanente ".- 

3 Estas reformas fueron aprobados por la, Junta . TERCER ás- 

4 OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA .- “on los antecedentes expuestos, 

51 la comparecient tad de elevar a escritura pública, 

6 el cambio de derominación social , la “reforma de estatutos sociales 
7 e 

q - de la “ompañía " INMOVA CIA, LTDA. "4 por lo cual usted señor Notarig 

8 se dignará insertar en esta varte el texto íntegro del acta de la Jun- 

9 ta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia " INMO _ 

10 VA CTA. A , realizada el treinta de junic de mil [novecientos 0- 

1 cherta y ocho y además se dignará agresar las demás claúsulas de es- 

12 tilo para la plena validez de este acto '!,- Hasta aqui la minuta ( fig- 

3 mado ) Voctor Nelson Martínez , matrícula dos cero tres uno - «uitos1a 
1 A 

14 misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; | 

15 y y ¿lda por mi el Notario a la señora comvareciente se ratifica en 

161) 0 Ll contensas y jara constancia firma conmigo en unidad de acto, de to+ 

17 Y do cuanto doy fe .- Entrelineas: casada . VALE /¿= Lo testado : el 

0 NO CORRE .- intrelíneas: estg/s- VALE Sl 

- > 
19 > 

20 

' y e 
21 e. : Seras 

09 134646666 8 | 

| 
23 | 

24 

25 

26 (firmado ) Dr. KR. Aguilar A. Doctor “emigio Aguilar A 

am do tario Abogado y DOC UMENTOS '  HABILITANTiS.- > 
AAA a 3 - : _ ñ ¡ 

28 L |   
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Quito, 4 de julío de 1.988 

Señora Doña 

NELLY BASTIDAS DE CISNEROS 

Presente Y 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compa 

ñfa "INMOVA CIA. TDA.", en sesión realizada el día de hoy A So - 

julio de 1.988 tuvo el acierto de elegír a usted Gerente *de la - 

Compañía antes nombrada para el perfodo estatutario de dos años , 

a contarse de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil.   E En su calidad de Gerente ejercerá la Representación Legal de la - 4 

po Empática DEL ECUADOR a A á. 

(Dia Compañía, “de conformidad con las disposiciones estatutarias cons- 

y * tantes en Escritura de Constitución Social otorgada en esta ciu - 

dad, ante el Notario Noveno Dr. Camilo Jauregui Barona, el 30 de 

julio de 1.981 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el $5    
    

e, O Tue Septiembre del mismo: año. >. y 
N 

a / 
, Atentamente, / y Y 

E y ! 

HA 
Dr. Nelson” Hr A 

SECRETARIO/AD-HOC [DE a aa 
Ñ 

: sy A S a A 
A 

Para los fines lega, MS A ientes, dejo constancia de que en - 

  

    
   

LTDA.". 

SÓN, 
con esta fecha queda Ay el presente 

, c d 

1 Re 

N ANNA 
documento bajo el 724 APS de 9 

8 y e 2 =T ¿ero de Nombramientos Tomo 4 AS » 

A Dudas Bastidas de Cisneros gistro - 
1 

</ / EA 
REGi   

A REGISTRADOR 

| 

DR. GUSTA st RO LA na NDERAS 

| 

» y PS 
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REPUBLICA DEL 

ECUADOR 
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eracsor ronca 
MINISTER! 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES S O DE 
FINANZAS 

  

RECIBO 1-R No. 

  

CAJA No. 
  

ROVIN. Y AGEN.RECA 

PROV. , AGEN. 
j 

FECHA CE REIZALUDACIÓN 20D. (No. LE: R.U.C., CEDULA O PASACOR, 

  

  

        
    

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

     

   
     
      

  

  
    
  

z. : Da A! e L E q a 
AR A A 

poo _ RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

F ES DÉ 

FORMULZ£RIO Na. 

132295 UE ERCi Lia 

VALOR A PAGAR 
CODIGO 

Aa DO 1,100 

jara yY1TOo . , 

e o niA 

1 eñ 9 

: 

TOTAL: 

Lo o AAA 
  

Sn: 

  

  

Lo “EFECTIVO   CHEQUE NOTA DE EREDITO CATS BONOS       

| 
| | 
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O SEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE. 
* 

. 3 . 8 es 
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ais 
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ACTA DF LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "INMOVA CIA. LTDA."yY/ vn ¿dy 05 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del 
novecientos ochenta y ocho, en el Edificio nas, Nr.140, ofici- 

na Nr.303, de la Avenida 6 de diciembre azmino, re reunen Jos 

Socios de la Companía "INMOVA CIA. LTDA” ", señora Nelly Magdalena 
Bastidas, a nombre y en representación del señor Kuniyoshi Ishika 
wa propietario de 799 participaciones; e igualmente a nombre y en 

representación de los menores Tairyo Ishikawa y Gento Ishikawa ti 
tulares de 399 participaciones cada uno; Asimismo la nagreras do 

de junio de mi!    
    

  

    

Bastidas de Cisneros es Mandataria de la señoraCarmen Bas as de 

Ishikawa titular de 491 participaciones de la Companía. 
Las participaciones tienen un valor de S/.2.000,00 (DOS MIL SUCRES) 

cada una. 

Por encontrarse legalmente representados todos los Socios que re- 

presentan el ciep por ciento del capital social de la compañía , 

esto es 5/.3:996-000 .00 (TRES MTLLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SFJ£ 
MIL SUCRES) rel Dr. Nelson Hernán Martínez Martínez quien actía 
como Presidente Ad-hoc y la señora Nelly Bastidas de Cisneros - 
quien actía como Secretaria Ad-hoc de la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la Compañía "INMOVA CIA. LTDA.", pi 
de que los concurrentes se instalen en sesión de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, actuando como se dejo ante 
riormente en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Nelly Bastidas 
de Cisneros, quien por pedido del Presidente, en su calidad de reo- 

presentante de todos los Socios acepta la celebración de la presce: 
te Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, proponiend:> 
el Presidente la elaboración del Orden del Día, el mismo que quer: 

sintetizado en los siguientes puntos: 

1. Nombramiento de Gerente de la Empresa; 
2. Cambio de denominación social; y, — 

3. Reforma de estatutos sociales de la Companía. 

Aceptado el Orden del Día indicado, la Presidencia declara fito: 

da la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Co 
pañía INMOVA CIA. LTDA.", siendo las 17h00; se pasa de immediate 
tratar dicho orden del día. A 

, Refiriéndome al primer punto del Orden del Día, esto es la desiste 

ción de Gerente de la Empresa, por disposición expresa de los moi 
dantes, el Dr. Nelson H. Martínez Martínez, manifiesta que se li: 
designe como Gerente de la Compañía a la señora Nelly de Cisneros, 
hecho que es aceptado por la compareciente, para el efecto, en for 
ma”“inmediata se deberá otorgar el respectivo nombramiento. 

Se da lectura al segundo punto del Orden del Día, esto es cambio 
denominación social. La señora Nelly Bastidas de Cisneros, mani! 

ta que se solicite a la Superintendencia de Companías el camhic 

denominación social, esto es la de "INMOVA CIA. LTDA.*, por l7 
"ECUAMERCANTIL CIA. LTDA.", a efecto de que se obtenaa su apreotlo 
la cual es corrobórada por el Presidente Ad-Hoc, hecho or que os 

aprobado por dicho Órgano de gobierno de la Companía. 
* 

De tal manera que la cláusula lera. de los estatutos no dará ací 
"Con la denominación de Ecuamercantil Cia. Ttda, se constito 
Companfa de responsabilidad Limitada, de nacionalidad cnt? 
con domicilio principal en la ciudad de Quito y que podrá ostab! 

sucursales o agencias dentro o fuera del Ecuador." Y



En lo referente al tercer punto del Orden del Día, esto es "Pefor 
ma de estatutos”, al respecto, la Pepresentante de los Socios se- 
ñora NELLY BASTIDAS DE CISNEROS, manífiesta que, se reforme el nb 
jetivo social de la Compañía, esto es, la cláusula segunda dellos 
estatutos, referente a los objetivos, la misma que dice: "SEGUNDA 
"INMOVA CIA, YTDA.”, tíene como finalidad específica: Ja compra , 

venta, arrendamiento de inmuebles, construcción de edificiosaddmi 
nistración de hienes rafces y todos los actos civiles y mercanti- 
les relacionados con la propiedad inmobiliaria permitícos por la 
Lev"; por la de: "SEGUNDA. “"ECUAMERCANTIL CIA. LTDA.", tiene como 
finalidad osnecífica: la compra, venta, exportación de productos- 
y artfenlos nacionales, como: ropa, artesanías, productos arrríco- 
las: exportar productos de coral, importar ropa, artículos decora 
tivos, electrodomésticos, judauetes y artículos de deportes, eder- 
cer la representación de personas naturales y Jurídicas y todos - 
los actos civiles y fercantiles relacíonados conestecorercio, per 
mitidos vor la lev", Icualmente reformar la cláusula dé£cima octa 
va de los estatutos que dico: “La adninistración de la Compañía , 

se ejercerá por el Presidente y Gerente. Para el deserpeño del - 
caron da Pbrecícdente, se recverirá ser Socio de la Cornvañía. Ja - 

desicnación de Rereate, podrá recaer en un Socio o no de la Compa 
ñfa. Gerente y Presidente, serán norbrados para un verfodo de  - 

dos años, putiente ner reslaaidas jrórfinidamente"; por la e: 

í"CLAUSULA DECIMA OCPAVA. —La administración de la Compañía, se e- 
jercerá por el Presidente y Gerente. Para el desempeño del cargo 
de Presidente y de Gerente, podrá desismarse a um Socio a no de - 

a Covrañfía, Gerente y Presidente, serán nombrados para un perío 
ño de dos años, pudiendo ser rententáns indeofinicdarente,. Fate  - 

plantesmiento es arrob ado por la na y se resuelve que en estos 

términos se reforme los estatutos. : 

        

. 

Sin otro punto que tratar, se otorsa m receso para sue la rresear 

te acta sea elaborada, la mísme que uma vez reinstalata la sesión 

as lefa y ratffíicada en toño su alcance por los presentes quie - 
nes firman al pie, nora eonstanciía en nito a las diez y siocta No 
ras del cuatro de julio de mil novecientos ochénta y ocho. 

i 
: 

de 

¿ , | E 

E o A , 
A a id Li 1 o es?, A A Ao uN £ í Á / cl AA AA 

Dr. Melshbn Y. Martíne 7 *lartínez Nelly Bastidas de Cisnoros 
PRESIDENTE ADP-HDC X SECRETARIA AD-1OC 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta >. 
Pd 

E 
* a 

y COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en los mismos lu- 
  

e 

i 

gar y fecha de su celebración “. - - Le 

» 

: sx 

x 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Y
 Con esta fecha tomé nota al margen de la matrí:   

de la presente escitura pública con la “esolución N2 89.1.2.1.1023 de 
  

mz A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
| 6 de junio del año en eurso por la cual el señor Intendente de Compa” 

ñias aprpeba la presente escritura .- “uito, 14 de junio de 1989 .= i 
: * : a A a a Ur rar u— 

/ 

Í o my F 
7 A 

NE go A A 

£ l = ¿ 

> ; É : : E : 

EE 
he cr 

| - 

A 
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a y 

A II Sr 
  

  'w 
 



ZON: Tomé nota al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía INMOVA C.LTDA., de la aprobación de cambio de de- 

nominación y reforma deestatutos de la mencionada compañía 

por el de FCUAMERCANTIL C.LTDA+., dando así cumplikiento a 

lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en el ar- 

tículo quinto de su resolución número 89.1.2.1.1023 de fecha 

$ 

ip 

6 de junio de 1.989 .- Quito a veinte de junio de 1.989 »- 

LA, A 
<p e 

rt Eo oc Aa 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO 

 



Ed
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

mil veinte y tres, del señor Intendente de Ampañías de Quito, de. : 

  
Ae. 

6 de junio de 1989, bajo el número 155 del Registro Mercantil, toma 
  

120% Se tomó nota al margen de la inscripción número 956 del Regis- 
  

tro Mercantil, de veinte y cinco de septiembre de mil novecientos o- 

  

chente y uno, a fs. 2368vtas., tomo 112.- Queda archivada la Segunde 

  

Copia Certificada de la Pscritura Pública de Cambio de Denominación 
  

de INMOVA C. LTDA. A ECUAMENRCANTIL C. LTDA. y reforma de 'statutos 
  

otorgada el 17 de febrero de 1989, ante el Notario Décimo Octevo del 

  

Cantón, Dr. Remigío Aguilar Aguilar.- Se f136 un extracto sionado 

  

con el nómero 1120.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 
  

Custto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

  

878 de 29 de agusto del mismo año.- Se snotó en el Repertorio baJo 

  

el nímero 8628.- Quito, a treinta y uno de julio de mil novecientos 
L. £ 
  

ochenta y nueve. EL REGISTRADOR.- Vi 
|   / 

  

dy 
  

E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
 


